
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez informando que la presente demanda no fue subsanada 

dentro del término legal concedido. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. La 

Secretaria, Pili Natalia Salazar Salazar.  

 
Auto Interlocutorio No. 452 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

Demandado: PAULA ANDREA ORDOÑEZ ESCOBAR 

Radicación: 760014003008202100078 

 

En memorial que antecede, el operador en Insolvencia, ELKIN JOSE LOPEZ 

ZULETA del Centro de Conciliación de la Fundación Paz Pacifico, informa que fue 

aceptada la solicitud de insolvencia de persona natural no comerciante que presentó 

la señora PAULA ANDREA ORDOÑEZ ESCOBAR, no obstante, el 08 de marzo de 

2021, se notificó la inadmisión de la demanda sin que a la fecha se haya emitido 

mandamiento de pago, es por ello que, no se entiende en estricto sentido que exista 

un proceso judicial en contra de la demandada que deba suspenderse conforme a lo 

consagrado en el numeral 1º del artículo 545 del C.G.P., sumado a ello iría en contra 

del postulado de celeridad mantener suspendido un asunto que ni siquiera cuenta 

con orden de apremio; por tales razones, se procederá a rechazar este asunto por 

falta de subsanación oportuna y se enterará de esta decisión al conciliador. 

 

Dicho lo anterior, y dado que la demanda de la referencia no fue subsanada de 

acuerdo con lo ordenado en providencia anterior, dentro del término legal que 

precluyó, esto es el 15 de marzo de 2021, la consecuencia lógica es que en 

sentidos prácticos deba rechazarse la demanda a pesar de que el memorial que puso 

en conocimiento la insolvencia haya sido allegado el 02 de marzo de 2021.  

 

En consecuencia, por mandato del artículo 90 del Código General del Proceso, el 

Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1º RECHAZAR la presente demanda. 

 

2º Poner en conocimiento de la parte actora el trámite de negociación de deudas 

previsto en los artículos 538 y siguientes del Código General del Proceso, que 

adelanta la señora PAULA ANDREA ORDOÑEZ ESCOBAR ante el Centro de 

Conciliación de la Fundación Paz Pacifico, por conducto del operador en Insolvencia 

ELKIN JOSE LOPEZ ZULETA. 

 

3º Enviar copia de esta decisión al Centro de Conciliación de la Fundación Paz 

Pacifico. 

 

4º DEVUÉLVANSE los documentos aportados sin necesidad de desglose. 



Radicado: 2021-078  

 

5º ARCHÍVESE lo actuado, previa cancelación de su radicación. 

 

 

 

Estado electrónico No. 047 

Fecha: ABR.14.2021 

 

 
S.B. 
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